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I¡A]IJRALÉzA OEL RIESGO CUE€RIO NO VÉA

CoIiCEPIo Pon EL cuAL SE A-i€cURA Fd c!énb pb! á

OATOS DEL TOMADOR/AS EGURADO

0070.0061.0000004675 NUMERO DE OFICINAI 0070

ONI.4.{IE: 038429692

DOM¡CILIO

flrurucrorexro EI AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO

F, NACIMIENTO 't7toz'1969

AV/DE LA ESTACION,9l

SITUACION PROFESIONAL:

SEXO:

PROVINCIA

TELEFONO: 615467918

C,POSTAL] 45500

roLEoo

loraos

POELACION TORRIJO§

ECUENÍA AJENA TEMPÓRAT ! cuexre eler,o. rxoernrroo

FECHAFORMALIZACION PRESÍAMO O'/0{/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 346,05 €

Hospitalización: Aquellos Tomadores/Asegu¡adc que efl el
momeñto de producirse el ginie§trg m teñgán ningún tjpo de relación
laboral, ñi porcuenta propiE ni porcuenta ajená.

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

D¡TOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: O,O1l2019

De6empleo: Trabejadores por cuer*a ajena con confato indefnido
d€ durac¡ón superior o ¡gua¡ a 6 m6ses con jornada laboral igual o
superior a 25 horas sernanales. Exoepto Funcionariog Público9.

lnc¿pacidod Tempora¡: Trabaiadores po. cuenta prop¡a

(aulóñomos), trabaiadores poa cuentá ajeM con ún con{ráo laboral
temporal, trabajadores por cueota ajena con un cpntrgto lgboral
¡ndefinido que no estén cr¡b¡ertos por la gerantís de Pérdida
lnvolunteriá do Empleo y funcioñerios público§.

FECHA DE VENCIMIEt{fO 01t04n024

Carenc¡a lnic¡al: 60 dias
Prestación máxims: 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos alterños en total
Capital Máximo: 1.800€

Carenc¡a Inicial: 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporalse deba a un accidente no se ap cará carencia iflicial alguna
Pr€stac¡ón ñáxima 12 pegos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Capital Máx¡mo: 1.800€

TIPO DE PRESTAMO: HIPOTECARIO

No DE ExpEDIENTE DE pnÉsmtao: 332g446257

FECHA VENCIMIENfO PRESfAMÓ: 01/04/2043 DURACIÓN PRESIAMO (MESES): 286

O,6CUOTA ASEGURADA: IOO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 346,05€

1.001,37 €

PRIMA ÚNICA DE¿ SEGUROi Et presente seguto se contrete por un pe odo iniciet de 5 eños a contar desde ld fecha de éfacto del mismo,
aranscurrido dicho peiodo el asegurado podrá renovar les cobenurds objefo del pr¿sénte contrdto, con periodicidad firensual hasta gue ocurra
alguna de lds circunstancías que se detallan en el apa¡bdo I de las prcsen'4-s Condiciones Particulares,

PRIIIA OEL SEGURO PR]MA
PERIODO c0Ns0Rcro LEA

IMPUESTO

SOSRE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO

943.17 € 1,42€ 5659€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurádo deaigna con c.ráctor irrovoc.blei EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES07 3081 0070 5133 2593 7724

7
§ k,,*""*

NUMERO DE POLIZA,

NOMARE Y APELLIDOS: AGUSTIN RODRIGUIZ OIAZ

CApITA! lNlClAL SOLICITAOO: 64_001 40€

Carenc¡a lnicial: 30 dias porenfermedad. En ¡os supuestos en ¡os que la hospitalizációñ se
deba a un accid€nte no se áphcerá cátenoe iñroalálquna
Paestación ñáxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.

CapitalMáx¡mor 1.800€

IOfAL 0.19 €
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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OEFINICIONES PREV
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden l\¡inisterialde '13 de Septiembre de 'l978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condicjoñes del
mismo. Elcontrolde la activ¡dad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competilividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: E¡ Tomador/Asegurado Ee.á la persona que
aparece designado en !a página primera de las presentes mndiciones
parlicrlares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
coñ c€rácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospilalario cualquier hospilal, dinica o sanatodo. tanto público como pdvado.
que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para dlagnosticar y reali¿ar
tratamientos leraÉuticos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efeclos de esla coberlura no se consideGrá mmo
hospital cl¡nic€ o sanatorio las siguentes instituciones:

- Clínicas para eltralamiento de enferñedades menlales o cuyo priflcipal
objetivo sea el tralamiento de enfermedades psicológjcás o psiquiátricas.

- Residencias de añcianos, centros de día y centros para el lralamiento de
drogadictos y/o alcohólic¡s y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masaies, estélicos,
adelga¿amiento u ot.os t.atamiertos similares.

- Dicho establecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se corE¡deran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el lralamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólico§.
- Clínicás para tÉtamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lratamientos similares, centros de salud, balnearios
,1.- REQUlSITOS OE CONTRATACION
Sólo padrán contratar la prossnts Pól¡za ds Seguro ¡as pon¡onas ñs¡cas
que rgúnan las sigu¡entes cgnd¡c¡onosl

'l) Ser titular€s ds un préstamo h¡potecar¡o, fonñalizado qon

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adherido a la póliza med¡ants la t¡.ma de las Condic¡ones

Part¡cular€s.
3) Haber pagEdo la primá ún¡cá.
4) Que la édad del Tomador/Asggurado osté comprondida entrG los l8

y los 60 años en la fecha de qfecto.
5) Encoñtra6e €n ostado ds buona salud, s¡n síntoma do ontemeded,

y no padec€r n¡ñguna enfem€dad de carácter ovollfivo ni sstar, en
la Focha do Elocto del Seguro, €n s¡tuac¡ón de lncápac¡dad
Temporal, tal y como ésta qusda definida on l.s pr€sentás
Cond¡c¡ones ParticulaÍ€s.

6) Cot¡za¡ a la Seguridad Social o estar en situac¡ón de alta eñ
ñ!¡tualidad, montspio o ¡nstituc¡ón análoga quo la leg¡slac¡óñ
detéfm¡ne.

7) Adgrltás para la cobe.tuh do Oesempleo:
8) No conocer, o estar en g¡tuac¡ón dg conocgr que se va a producir la

extiñció¡ o sulpensióri de su rehq¡ón laboral por cualqu¡era ds las
causas qus darían derecho a la prestac¡ón de Do§ompleo on bage a
Esla pólizá.

9) Además para la cobertu.a del riesgq do lncapac¡dad femporal y
Hospitaliz¿c¡ón: No padocer ringuna onturñrodad de carácter
evo¡utivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vrnculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el§iniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asequrada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demoE y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en c{rmplimiento de lo pac{ado en e¡ contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

c! PPt r¡!, 0520,3 aM?0€42

I¡A¡JTAIEZA DA FIESGoCUEERIO No Vdá
corJcEPro Pon ELclALsEAsEcuRÁ: Por.6d.pó!É

El ¡mport€ de la suma asegurada no seÉ suporior, en ningúñ caso, al
¡mports máximo ds 1.800 €.
En caso ds quo so produjo.a una novac¡ón del péstarñg que conllevara el
¡nqrgmento dsl capital pre3t¡do, supondrá la anulación de la prEente
pól¡za. En €stos casos la Entidad Aseguradora procederá a la dovoluc¡ón
do la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asogurado haya rGalizadq amortizaciones parcialss
dgl prÉstamo, la Ent¡dad AsoguradoE procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establocido gn ol apartado 8 de las
presertoa Cond¡cion€§ Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 ¡NtCtAL
. Para la garanüa d6 Pórdida lnvoluñtaria ds Empleo ss establecE un

p€riodo dg carencia in¡cialds 60 d¡as naturelss, a conlarde6d€ la fscha
de efucto del seguro. A efectos de compaobar que en el momonto del
acaocimiento del siniestro ha transcur do el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entsnderá quo la s¡hrac¡ón dE desempleo se produc€ en la
fucha en qr¡e se produzca la sxt¡nción o susp€Grión de la relación
laboral por las causas señaladas en €sta pól¡za, y adsmás sea
acrod¡tado por el Ssrvic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co quo lo sustituya.

. Para la garanüa de lncapac¡dad Temporal ss establece un poriodo de
careñcia inicial de 30 d¡as naturalos, a contar desdg la f6cha de sfecto
del seguro. A efsctos do compobar que eñ el momonto dEl
acaecim¡éñto del s¡niestro ha t¡anscurido el periodo de caronc¡a
¡nic¡al, so entendorá que la situacióñ de lncapac¡dad temporal s€
produce en la fecha en la que la qnfqrrnedad causañte de la
lñcapac¡dad hubisra s¡do diagñosticada por facultaüvos do la
Seguridad Soc¡al, Mdua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
a.for¡zado y asi lo rat¡f¡queñ lo5 seNic¡os méd¡cos dél asegurador s¡
se cons¡dorase necgsar¡o. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalsq doba a un acc¡donte noss apl¡cáÉ carenci. in¡c¡al alguna.

. Para la garanfa de Hosp¡tal¡¿ación se establece un periodo de carencia
¡nic¡alde30 diñ naturales a aontardesde lafeqha de efecto delggguro.
A efectos do comproba, que en el momeñto do acaec¡mieñto del
sin¡estrg ha transcurr¡do el periodo de carenc¡a inic¡al, se entoñdorá
que la situac¡óñ de Hospitalizac¡ón se produce en la lecha que
aparezca consignada en el ¡nfoÍne d€ ingreso en el correspond¡ente
estableo¡m¡ento hosp¡talario en el que el TomadodAsegurado se
encuenÚe ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciories de Pérd¡da lnvoluntaria do
Emploo subsiguientes a una s¡tuac¡ón .ntodor d€ Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo qu€ d¡o lugar a indemñización por parte do €ta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas pr6stac¡ones si €l Tomador/Asegurado ha
ostado vinculado de folma activa a una nuova rolac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajeña por un periodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
¡n¡r¡torumpidos y haya 6up6rado 6l periodo d6 prueba éstáblecido
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cañtidad alguna.
En elsupuesto de produc¡rs6 lncapacidados Tomporales subc¡guientes a
una anterior lncapacidad Temporal que d¡o lugara ¡nd€mn¡zac¡ón por parte
de qsta póliza, la aseguradora pro€odgrá nuevamente al pago ds
prostac¡onss transcuridos tS0 d¡as natura¡es, in¡ñterrurñp¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el róg¡mon corespondioñto, d6de el fin dé la últ¡ma
iñcapacidad ternporel siempre qle la enlemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lug6r a la ¡ndsnrn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subigu¡onte s€ deba a una
entumedad d¡stinta la aseguradora procederá nuévamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcuÍido 30 dias ñaü.¡rales ¡n¡nterrumpidos
en 9¡tuación de alb.n el Ég¡msn corrsspond¡ents, desdo ol fin d€ la última
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto ds produc¡Be lncapacidados Tomporales subGiguientes
dobidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En sl supuesto de produc¡rsG Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entos a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡óñ por parte de
€sta pól¡za, la aseguradora procederá al p6go do prestac¡onss
tEnscur dos 180 dias natural€s ¡n¡nte.rump¡dos, si enconbaEe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se d€scribé en la presente pól¡za,
desde el fin dol último alta hospitalaia por la cual el asqgurado hub¡ese
est do p€rcib¡endo la correspondiente prestac¡óñ s¡empro quc la
enfermsdad causanle s6a la misña qu€ orig¡nó la Hospitaliz¿c¡ón que dio
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iIATURAIEA DEL RESGO CIJBERTo No V¡á
CoNCEPToPORELCUAL SEASECUP¡ For@ a F,oO a

lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parta de ssta pól¡za. Cuando la
Hospitalización Subsigu¡entq so deba a una enformedad dist¡nta la
aseguradqÉ pfocgd€rá nuevamente al pago d€ prg€tac¡onq§ cuando
hayan transcurddo 30 d¡as nafurales ¡n¡ntgrump¡dos sin encontraF,s sn
s¡tuac¡ón de Hcp¡talizac¡ón.
En e¡ supuesto de produc¡Eq Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡e¡tes debidas a
causa§ aocidentalos no habrá poriodo do carenc¡¿
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a corú¡nuación se ind¡can
leniendo en cuenta Ia situación laboral del fomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro
4.'I. PÉRDIDA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se enqrenlran quienes, pudiendo y queréndo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vea¡ reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c€usa disfnla
de su voluntad, a exc€pción de los tun.jonarios públicos. que:

a) Llevar trabajañdo durante 6 meses continuos con uñ contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
¡nfer¡or a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen Gene.al de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de EmFleo
Estatal, cono totalmente desempleado y buscando act¡vamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servic¡o Püblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el qúe en e¡ momento de incurir en la sifuaoón de Desempleo, el

asegura¡do se eñcuenka cobrando una preslación pública denvada de una
incapacidad temporal como consecuencja de contingenc¡as comunes, dicha
preslaqón se asirnilaÉ a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contribylivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, por cada perfodo

corñpleto de 30 días naturales conseculivos en situación de desemp¡eo de!
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extiñcióñ
de la relación laboral. Oe ng permanecer los 30 dias consecuüvo¡¡ en
sik¡acióñ dg Pérd¡da lnvoluntaria d€l Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma aségurada so abon.rá al B€nefic¡ar¡o dgsignado en la presenla
Pól¡za con el l¡mite máximo de '12 pagos qoñsecutivoq o 36 pagos altsmos
en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón de dssempleo ocura duÉñtq la
v¡gencia dGl sgguro, haya trarBcurddo el periodo de carcnc¡a, y se
prodrzqa poralguna de las sigu¡ent€6 c¡rcunstanc¡as:
Exünción do la R€lac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresano individual, y siempre que

eslas causa§ deteminen la extincjón delcontrato de lrabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d Por despido o extinción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los articulos 40.1 (movilidad geográf¡ca). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los c¿sos de üolenc¡a de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los
TBbajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

f En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concur§al.

g. Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral en virtud de epediente de regulación
de empleo, Iesolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y §e reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha c¿usa
EI derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcjal en los térmanos descritos poala normativa laboral española-.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considemrá que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo al
fomador/Asegurado que se éncuentre en cualquieaa de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la decis¡ón ompros3íal, salvo porextinc¡ón ds
cont.ato dedvada de expediente de regulac¡ón do empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas previstas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadoros (R.D.L22015 do
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do t¡abajo se exünga por jubilac¡ón del
empresario empleador ind¡v¡dual dol Tomado,/Asegurado o por
expiración del t¡empo convenido yfo ñnalización de la obra o
servicio objeto del contfato.

c) Los trabdadores fijos de carácter d¡acoñtinuo eñ los pqñodos
en qu€ carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fccha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se s¡sr¿a tal derocho pof parto del
Tomadqr/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accionos prev¡sta9 on la leg¡slac¡ón v¡geñte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el casg en que la opción sntre indemn¡zac¡óñ o readm¡s¡ón
correspond¡era al trabajador o se estwiera en excedencia y
venc¡era ol peíodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboÉldúrante 6l periodode prueba, le

iub¡lac¡ón añticipada y elparo parcial con uña roducción ¡nfoiot
.l 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnización por
desp¡do cons¡sta en una rsnta tgmporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que ol trabajador acceda a la
iubilación (p.ejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomadori AseguÉdo tiene dorecho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se excoptúan de 6sto supuesto los
complementos salar¡ales pactados colecüvamente en los
exped¡entes de suspensión del cortfato.

h) Los dospidos cuya indemn¡z¿c¡ón sea menor dol 50% do la
legalmente establoc¡da-

i) Cuando el trabaiador coso volunta amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la exünc¡ón dsl contrato s€a declarada procedenb por

sentoncia ffme, o siéndo asi noüficado al Toñador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya roclamado sn tiempo y
úorma dsb¡dos.

k) El desp¡do s¡ñ derecho a dssemploo dol nivol contributivo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal(on adelanb SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón ds Dss€mpleo de n¡vol contr¡buüvo del SEPE sE
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asqgurado se acoia voluntariamente a uñ
Exp€d¡eñts de Regu¡ac¡ón de Empleo.

n) S¡ l. Rolación láboral del Tomador/AreguGdo lo fuera cofl una
ompresa propisdad del ámbito familiaf d€ éste hasta €l segundo
gaado de consanguinidad o afin¡dad, as¡ como €n lar6 casos en
que el Asegurado o un farñil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercor grado de afinidad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tambión s¡ el
Tomador/As6gurado fu€ra soc¡o con prosoncia o reprssentación
d¡recta en los órgaños de adm¡nistrac¡óri de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la pÉsente póliza se entenderá po¡ lncapaddad Temporal la
alteración temporal (situación fisica .eveñible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accidente o

enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitua¡. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frcnte al riesgo de iñcapacidad iemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuniren dicha situación tuviera la
mndición de eutónomos Orabajadores por qlenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcueñta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
coñ un conlralo laboral indefiñido que no eslén cub¡eÍos por la garanlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acciderfe o la enfermedad que den lugar a la referida iñcapacrdad tengan su
o¡igen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
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NAÍIR LEZA DEL RIES@ CUBIERTo No VÉa
corcEPTo POR EL CUAL SE ASEOURA Fo,oleilápDp¡

El Asegurado en el momento de la contralación, debe enconlrarse en buen d) Cualqu¡sr enlermodad, dolencia, 6tado o les¡ón por la qL¡€ ol
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
dg un méd¡co sn los 12 mosás anteñorcs al ¡n¡c¡o de la cobertura
dE la pr€sente póliza con anterioridad a la conuetac¡ón a la
pól¡za, .s¡ como las s€cu€las producidas porellas, asicomo los
defsctos do n c¡m¡ento y las gnfomedadgs congén¡tas,

e) Las intervsnc¡ones quirurg¡cas y tratam¡ontos méd¡cos yiu
odoñtológicoG que no soan esenc¡alos por razon€s mód¡e¡s y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por razorios
ps¡cológicas, psrsonáles y/o €stótica3, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡deñtes produc¡doe con postorioridad a la
fgcha dq electo de la cqbertura d€l seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cá|, dorsal, secro y ciáüco, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡lostac¡ón ún¡cá €l dolor, salvo que ex¡stan év¡dsncias
objetivadas por estud¡os méd¡cos conrplemeñtar¡os
(rad¡ologiág, gammagrafiag, €scáneres, T,A.C, etc.) que
demu€st¡er la exiatenc¡a de alteraciones y lesioñes q!¡o
just¡fiqusn el dolor causa do la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleag, eñlermedad$ ps¡qu¡átr¡cás y montalss, ¡ncluyendo el
ostrés, ansiedad, depres¡ones y aftcc¡ones similares, aun
cuando dichas onturmedades y afecc¡oñes hayan sido
d¡agnogücadas y tratadas por un méd¡co €spec¡ál¡sta
(ps¡quiaba).

h) Las onfe]mod.des o le6¡ones derivadas de la práctica
proftsionalde cualqu¡sr deporte, de la palicipac¡ón€n apuestas
o competicionB, y de la pÉcüca como afic¡onado o profes¡onal
de activ¡dades ds alto desgo, as¡como los acc¡dantes dorivadoe
ds la conducc¡ón de vehiculos s¡n el corespond¡ente perm¡3o
exñ¡do por la autoridad comp€tente y los aca¡dentes aéreog a
excgpciór de lo9 vr¡€los comErcial6 en línea regular autorizada.

¡) Las curas de rsposo, tsrmáles o d¡otéticas.

i) Aquellos Asegurados que estén porcib¡endo um p€ñs¡ón ds
¡nvalidez o que 6sÉn tramitando en el mgmento de la
cont¡atac¡ón del seguro la incapac¡dad pormañonto abaoluta.

4,5, INCOMPATIBILIOAO DE GARANT¡AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria de¡ Emploo, lncapacidad Temporai
y Hosp¡tal¡zac¡ón gon excluyent6 entre s¡ dep€ndiendo ds la s¡tuac¡ón
laboral on la que 60 encuonlfe ol Tornador/Asegurado qn El momento de
produc¡rso ol s¡n¡6tro, por tánto cuando un Tomador/Asegurado 63té
cub¡ertg por Pé/dida lñvoluñtar¡a dEl Empleo no podrá estar cubbrto por
lncapacidad Terñporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gualmente eñ El resto de
los supuestos en quo el TomadorlAsegurado p|leda sstar cub¡orto por
lncapac¡dad T6mporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvolunlana del Empleo o lncapacidad lemporal si la mntingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de

1. Lo6 r¡oago6 ertraordinario6 su¡eü06 a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Les hechos derivados de confi¡ctos amadgs, haya o no

procodido doclarac¡ón oltcial de guorra.
4. Lás consecuenc¡as d¡roctas o ¡nd¡roct¿s de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nucl€ároconlam¡nación radiact¡va-
5. Su¡cid¡o o la tentaüva delmismodurante la pr¡mera anual¡dad de

seguro.
6. Lossin¡estros causados ¡ntoncionadamentdvoluntadamonteo

por mala fe del lornador/Asegurado. Las coñsecuenc¡as de un
acto do ¡ñprudencia temeraria o negligenc¡a gráve del
Tomador/Assgurado, declarado as¡ ¡ud¡c¡almente.

7. Los s¡niEstros ocufridos como consecuenc¡a de temblores de
t¡sra, erupcioños volcánicas, ¡nundaciones y otros funómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡co6 de carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados po. el gobierno ds la nac¡ón como Calamidad

Nác¡onal o catástrof§ .sí como ep¡doñias y pardomias.
't0. Las consecuenc¡as de gueras o de otras c¡rcunstancias

extraordinarias y aquéllog otros supuestos que tsngan la
considerac¡ón dq fueaa mayor d€ acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1,105 del Código Civil.

P& i.5 dé 1r

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfemedad
de carác1er evolutivo ni ser litula res de una prestación periódica o preslación por
invalidez
4.2.I, PRESfACIÓN POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada. por cada
período completode 30 d ias consecutivos en situación de lnc€pacidad Temporal
del Tomador/As€urado y una ve¿ transcunido el periodo de czrencia inicial, los
pagos sucEsivos pore§ta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos eñ los que el Tomador se enclerfre en dicha
siluación. De no permane@r los 30 dias mnseculivos en sluación de
lncápacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanud¿r o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én §i su estado pasa a ser de
lncapaqdad Pemanente en los térm¡nos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemni¿ación será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máxtmo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha siluación de lncapacidad femporal
ocura durante la vigengia delseguro y haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALiZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

siluación de Ingreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accrdente y con la fnalidad de someterse a lralamientos médicos
o quirurgicls.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñto de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida iñvoluntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadoreyAsegurados
qúe en el momento de producjrse el siñieslro no terEan ningún tipo de
relación laboral. ni porcuenla propia ni porcuenta ajena.

. Que estéñ en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
c4ntratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan eslado de baja
por enfermedad dursnte,más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñc¡a.io de la presente póliza, de
produciEe la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitali¿ación y una vez
transcunidos los e¡ periodo de carencia iniciai. Los pagos sucesivos serán por
c¿da periodo c¡mpleto de 30 d¡as natuIales conseculivos dicha situación. De no
perñañecer los 30 d¡as consEcut¡vos, en situac¡ón ds Hospitál¡zación, la
entidad aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes

Condiciones Partaculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocura durañte la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideración de Hospilalización ni de lncapac¡dad Temporal y.

@nsecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestaos que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfermodades, lgsiones y complicacio¡os causadas directa o

ind¡recúamenúe por voluntad del Tomado/Asogurado o
d€r¡vadas de la roal¡zacióñ d6 actos notoñamer¡te tamqlarios
qus éntañen gravos r¡osgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboÉo asi como los p€r¡odoB d€ doscariso
vqluntario y obligatorio ape procedan en caso de matemidad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asogurado se encuentfe
b6io la ¡nfluonc¡a del alcohol, drog.s tó¡¡cas o qstupofac¡Eñtgs;

los que ocurran en ostado ds p€¡turbsción montal,
sonembulismo o €n dqsafio, lucha o riña, excepto caso probado
de leg¡t¡ma d€fensa; asf como los d€¡iv.dos dg una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tornador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
res¡stanc¡a a ser detén¡do.
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6.. ÍARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniveBarios mensuales una ve¿ lranscunida la duración inicial de
5 años si exjsten cambios normativos legales y obletivos, eñ la defin¡ción de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La c¡tada variación debe
ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Aseglrado delSeguro podrá rescindarla póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec€rgos que sean en todo momento lega¡mente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única duranle dnc4 años a contar desde la fecha
de efeclo del mismo. Transcunido el periodo de duración ¡nic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de aqJerdo c¡n ¡o eslablecido en la página
pdmera de las presentes condioones particulares.

Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con cárác{er general, y salvo pacto en conlGdo establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domicj¡iacjón banc¿ria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doñde aulorice la domiciliación de los
meñcionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlGrá en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de ¡as primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prama se enlenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato eslé en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso. En caso de jmpago

de alguna de las pñmas meñsuales la Entidad Aseguradora comunicaÉ a través
de una carta enviada al dornicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se prodL¡zca unsegundo impago de la prima
mensual.
8.- MODIF¡CACIONES Y AñULAC|Olr¡ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciores que se establecen en elpresente apartado. Estas modiflcáciones
una vez not¡ficadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles, supoñdrán la emisión de un Sup¡emento a la Póliza de
Seguro que una vez lirmado por el fomador/Asegurado surtirán efecto desde el
d¡a de la solicilud
Anulac¡óñ del Seguro. Cuando se realice la amortización lotal de la operación
de llnanciación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa
devolución al Asegurado. por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impueslos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ lib€rada de sú obligac¡ón en cáso de siniestro quedañdo

efingu¡do elcontralo de seguro.
Modificac¡óñ de la 3uma aséguráda. La amortrzación antic¡pada parc.ial del
préstamo dará derecho ál Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de ¡a
prima no consumida conespondienle a la parfe amortizada anticjpadamente del
préstamo menos el importe coraespondieñle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguao por resto del
¡mporte delpréstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con ¡as nuevas condiciones
de la pól¿a lras la amolización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amorlización parcialdel préstaño. no será de aplicación, una vez
transcunido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable l\¡ensual.

9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro tendrá una duración ióicial de 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, transcumdo dicho periodo elasegurado podrá renova r las coberturas
objeto del presente contralo. con periodicjdad merEual hasla que ocu.ra alguna
de las circuñstanoas que se delallan a conlrnuación'

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculádo al presenle contralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que
esta circunstancia se dé c!ñ anterioridad al vencimiento de la operación
de fnanciación.

La cobertura terminará y el derecho al mbro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la qual todas las cant¡dad$ deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la enüdad prostamista pqretContrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a ssta póliza de soguro tuoran
reembolsadas a la Enüdad P¡estamista.

b) Al alcanzarss la fecha d€ torminac¡ón del ConEato do
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta póliza, aunque noso hub¡oran
re€mbolsado todas las canüdades debidas en v¡rh¡d del
mi6mo.

c) La fecha en que el Contato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a Esta
Póliza de seguro termiñe por cualqu¡er causa.

d) La fechs en la cual ol Assgurado alcance la €dad de 65 años,
o en la f€cha en la que se ces€ en toda actividad profus¡onal
remun€rada, o sn la focha de jub¡lac¡ón o de prgjubilac¡óñ
cualqu¡era qug sea su causa, excopto para la garantia de
hosp¡tal¡zación.

e) La fecha ds fallec¡rñ¡ento o de declarac¡ón del ostadg de
lñcapac¡dad Permansnto del Asggurado en cualquiéra de
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que ss p.oduzca una subrogación, ces¡ón de
l. pos¡ción o cualqu¡er transrñ¡sión ds los d€rechos y
obl¡gaciones de las partgs que inúervienen en el Contrato de
Financiac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cobortura terminará eñ la fecha 6n la qu€ €l
Assgurador haya pagádo el ñúmero máx¡mo de
Prestacionos consecutivas o altemas por lncapac¡dad
Tqmporal, Hospitalización y/o Pérd¡da Tomporal lnvolunteria
de Empleo quo se h.n ñlado en €sta pól¡za.

'f 0. coNDtctoNEs PARA LA RESctstóN oEL sEGURo.
Durante los cjnco primeros años de vigeñcia de la pól¡za el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amon¡zac¡ón total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condicioñes Particulares.
tjna vez pfoducidas las renovaciones mensuales transcuÍidos los cinco
primeros años de Ia póliza, ésta podrá ser rescindida anticjpadamente a la fecha
prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por ei Tomador/Asegurado. Eñ el supuesto de resc;sión anticipada del seguro,
esta tomaÉ efecto en el momento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la pr¡ma no coñsumida conespondiente
a la mensualidad en la qL/e se produzca la rescisión, quedaMo desde ese
momento elinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Enlidad Asegurado.a podrá rescindir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravaoón del riesgo. Una ve¿ @ñunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, eñ caso de silencjo o de rechazo, la
Entidad podrá adverlir de nuevo alAsegurado, dándole un ñuevo plazo de
quince dias kanscuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión defnitúa. La Aseguradora podrá,
igualmenle, rescindir el contrato corflunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravacióñ del riesgo.
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NÁTURALEZA DEI- RIESGO CUEIERfo ¡lo vrh
Col¡Cagro pon EL CUAI SE ASEGURA: Pd ¿lsil¡ pre9i.

rncapacr pora. De conformidad con lo establecilo en elartículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido paqada, o
la prima únic€ no lo ha sido a su vencimiento, el asequradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigirel pago de la prima debida en via ejec.utiva
con baseeñ la póliza. Salvo pacloen mntrario, sila prima no ha sido pagada
anles de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligaoón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguienles al
vencimie o de la pdma se eñterderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurado( cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡rel pago de la prima del pe.íodo en curso.
S¡el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido cor¡forme a los páñafos
anterioaes. la cobertura vLrelve a tener efecto a las veinlicuatro horas del
día en que ellomador pagó su pñma.

De acuordo con lo establgc¡do en ol artículo 22 de la Ley de Contrato de
Ssguro las pa¡tes puoden oponersg a la próroga del contGto med¡ante
una not¡ñcación 6cr¡ta a la otra parte, of€ctuada con un plazo de dos
mE§es de anticipac¡ón a la conclus¡ón del período del soguro on curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórfoga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bign con un mes d€ antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prónoga s€a eiecutada por ol Tornado/Asogurado.
1,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeciivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. debeÉ facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlr¿tadas en
las cond¡ciones qúe se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üsitas. como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Eñlidad Aseguradora considerc necesaria.
El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposicjón del
málico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad femporal.
La documenlac¡ón que la Compañía solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apértura del siniEgtro
. Copia leg¡ble del DNUNIE.
. Vida Labor¿l adualizada y completa que justifique al meno§ 30 dias en

desempleo.
" Cafa de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente flrmada y sellada.- Cerlificado de Empresa y dos últimas nómiñas, debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liquidac¡ón e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente fimado y sellado. Juslrficanle conespondEnle al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial- En caso de E.R.E., autorización administrativa y mmunicáción de la
empresa al trabajadof- Carla del SPEE aceplañdo el pago de l¿ prestación con el periodo
reconocl(l0- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del srñiestro.. Justrficante de la trtularidad de la cuerfa banc¿ria donde ingresar las
prestaciof¡es.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vedficarsu validez o alc¿nce.

En la contln¡¡ac¡ón del siniestro:
- Jústificante de paoo del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertuaa del siniestro:
- Copia legable del DN¡/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

loma de posesióñ (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el réoimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

expedido por la Seguridad Social u Organi
luslrfiquen almenos 30 dias en ¡ncapacidad.
Histoíal Clinico o Certrfrcado l\4edico donde

a a que o
smo Competenle, que

se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cetrf¡cado
se -hará 

con'star especificamente si existen anÉcedeñtes relactonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.
Además de lo añlenor eñ c¿so de Hospilalización informe de rngreso y
alla hospilalana.

- Además de lo anlerior en caso de Ac4idente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o mp¡a del cerlifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Juslific¿nte de la titularidad de ¡a cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestacione§.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomenle
relaoonada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del siniestro:
.--Tanesd-econfi rmac j6ñ?lEle5a japenódrcos.
- Recrbo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dsl s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o eñ caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por ¡a
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcacaón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡ialario que justifque al menos 7 dfas de hosplalización.

' Historial Clínic4 o Ceñificado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y caus¿s de la enfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará conslar específicamente s¡ existen anlecedentes relacionados
con las c¿usas de la hospital¡zación y las fechas de diagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenificado ernitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar ¡as

prestaciones.
- Cualquier otra documentacióñ sustitutiva de la anteriormente

retacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la continuac¡ón dgl sin¡o3tro
- Partes de hospilali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si tuera proc€dente el rechazo de un siniestro con postenoridad a haberse
efec'tuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
c4rfia el TorÍador/Asegurado o el Beñefciario por las sumas indebidamerfe
salisfechas más los intereses legales q¡re correspondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la dooJmeñtación y las pruebas requeñdas, por parte del
Tomado¡/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaclón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradord, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo lljadas en la defñición eslablec¡da
en la preseñte Póliza. pagará la suma asegurada con los llmiles establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Paticulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamaoón desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapa.jdad Tempora¡, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización
o deje de aporlar las pruebas solicjtadas por la Entidad AseguEdora, de
que se encuentra en dicha siluacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrñero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qL€ se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulaaes.
I2. RÉGIütEN DE RECLAMACIO].¡ES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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PARTNERS
CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS
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¡¡ATUMLE¿A IIEL RIESGO CI.IBIERTO ¡b1/dA
CONCGpTo pOR EL CUAL Sa ASEGIFA Po, tuóól¡ p6pi.

Eeneficiarios, asi como sus derechohabientes, están lacultados para
formular queias y reclamaciones ante elSeN¡cio de Reclamac¡ones de
la Dirección Generalde Segu.os y Fondos de Pens¡ones con domicalio
en el Po de la Castellana n' 44,28046 l\¡adrid y con página web:
v!ww.dqsfp.minecoeskeclamaclones/index.asp contra la Enlidad
Aseguradora, si mnsideran que ésta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con ¡o anlerior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o redamaciones anle el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar habeÍ fomulado ¡as
quejas o reclamaqones. prev¡amente porescrito al Área de Proteccdn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora. o que haya
transcumdo e¡piazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 26014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico pldg§gi9¡!9Eli949(&!ppBi!9Isj! lramitará y resolverá
cuanla§ quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las personas
anleriormente mencionada§. en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domicili¿do en dvelázquez no80. 1'0, 28001 Madrid Íno. 9'13'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La enlidad
aseguradora §e compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instruccióñ del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente
emita y que lengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a oko mecanismo de solución de confictos,
ni a la protección adminislraliva
ElArea de Protección al Clienle. acluará en la resolucrón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados eñ las ollcinas y en la web de
la Eñtidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA ÍOMADORES Y/O A§EGURAOOS
De conformijad con lo previsto en la nomatava aplicable en materia de
proteccjón de datos, y espe.jalmer¡te en e¡ Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 deabrilde2016 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al lratamÉnlo de datos personales y
a la l¡bre circulac.¡ón de estos datos y porelque se deroga la Diectiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de ProtecciSn de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de maner¿ e&resa, inequivoca y precisa de lo siguierfe:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rssponsable del tratam¡entg de sus daios
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infoñ11ación adrcional
F¡ñelidad del tratemianto de sus detos
F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicronal
Lggiümac¡ón pera 6l tratam¡ento d6 sus dato6
La base lsgal para el tratamiento de sus datos 03 la o¡scuc¡ón dsl conbato
deseguro en los términos quefiguran en las Condicionesde la Póliza. asicomo
en la Ley dg Contrato de Seguro y Ley de Ord€nac¡ón, Supervisión y
Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
+info: información adicional
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pa.tners para la preslación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pannec para la prestacjón de algún servicio relacionado con su conkato,
empresas lramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Pa.tners se
compromele a suscribir el correspondiente contrato de tratamientode datos.

'/ l\4ediadores (agentesy/o conedores) que hayan ¡nlerven¡do en la mediación
de su contrato.

12.2 Et ¡omador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los ,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cump¡im¡ento
de las obligac.¡ones de supeMsión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
centralazada de recursos iñformáticos.

Transtorenci6 lntemac¡onalos p,evistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empre§as del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servioos informáticos de CNP PartneIs.
+inlor informacrón adicronal
Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, as¡ clmo otros derechos como se expl¡ca
en la informac¡ón adicional.
+info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Resporsable del batamiefltq de sus dabs
Datos de Coñtacto:
Domicilior Canera de San Jeronimo 21. 28014 Madrid
Te¡éfonor915243431
Coneo Elect.onico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpd.es@cnooanne¡§.eu
Final¡dad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tlatarrG sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos:
! En su cirso, para la realización del lest de idoneidad y convenienqa, asi

como en su caso mantener actualizados sus dato§ para e§te fn;
. S(§cribir, cunpliry exigir el cumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento administrativo al cortrato de seguro hasta la

extinción de las obligacioñes ,uríd icás de las partes bajo elmismo;
. Preseñtar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el coriralo

de Seguro y emtrr recibos relatrvos a las mismas:
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prcstación de servicios por

terceras emprcsas contratadas por CNP Partners para el @mplimiento del
coriralo de seguro, la perfación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los sinieslros a través de ¡as empresas a las que se hayan elemalizado
tales fuñc¡ones);

. Gest¡ón de quejas y reclamacior¡es;

. Reqistro de pólizas, siniestros, proüsiones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia yposiblefraude de lorma previa
a la suscripción del coñtrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenla del inte.és legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta ycrucede los Datos PeEona¡es
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patnmonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcár al Tomador o cuando su
lratamiento eslé basado en una habihación legal;

. La realizacón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivosy perfilados con fñes actuariales para la deteminacjón de la prima
en la suscripc¡ón del mntrato de seguro;

. Geslionar, en su caso. de foma centralizada los recursos informát¡cos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlralados a lravés de coneo postaly/o llamada
lelefónica.

¿Qué tráta¡ñieritos adic¡onales podemos real¡zar?
Adic¡onalñente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para .emitirte ofurtas

mmercides de CNP Partners por medios eleckónicos, asi como
informacióñ sobre productos d¡stintos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
qL¡e podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concuIsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la rcalizaaón de enqJeslas de satislacc¡ón y
envio de newsletters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sLrs datos podrán ser tratados para ta elaboración de
perfiles con fnes comercia¡es y de marketing con el objelo de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su c3so, y entre otras, adecuar las
comun¡cáciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 'EI¡RACA.1I

IOIIBRE OE LA ASECIRAOORA: CNP PARTNERS OE 9E«iROS Y REASEGJEOS
I¡ED¡ADORT EUROC!"|A RLIR4L MEOACTÓN oprr¡dd dá ees.!!@ v mutddo s

, S-A. doñir¡il¡.i Cftr. & Se J..dñitu 21
L @ñ donE¡b oñ ¿tkts, 2 - 45004 IoLEtrO (

IIATURÁIEZ oCL RIESGO CLEIERTo ñovrd.
Co¡¡CEPIo PoR EL CUAL S€ ASEGURA Por *nt¡ pspÉ

¿Durañte cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coñservarán mienlras se manlenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durañte el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en olalquier momenlo
dichos plazos enviando un correo electrónico a q¡alquier¿ de las direcciones de
coneo electróñico eslablecjdas en Datos de coñtacto del Responsable de
Tratam¡enlo.
/ Si ha dado su consentamiento, podremG tratar sus datos para remitide

ofelas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así clmo
informac¡ón sobre productos dist¡ntos a lo$ cofilatados, anformactón sobre
las acc¡ones de marketing qL/e CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figu,ar, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encueslas de sat¡sfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).

"/ Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefere¡cjas y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comercjales. diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades-

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establecido en
el aparlado "Dere.hos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus
datos?" indicado en este doormento de info adic.¡onal.
Lqglümación para e¡tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su conkalo de seguro. Eñ
cáso de negativa a facalilar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebracjón delcontrato de seguro y/o gestión del coñtrato.
Adicionalmente, sus datos seÉn tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus dáos para recib¡r ofertas

comerc¡ales de CNP Partners porrnedios eledrónicos as¡como información
sobre produdos distintos a los contErtados, para informafte sobre acciones
de markeling (entre las que podrán figurar campañas, pfoyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquÉr tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfac{ión y ne$r§lellers (todo ello induso por medios
electrónicos), sus dalos serán lratados para dichas fnalidades.

"/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fñes comerciales y de marketng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las @muñicacjones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

As¡ mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miedo de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo estableciiio en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, énlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac.¡ón,
Supeñisión y Solvencia de Entidades Asegu.adoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de ¡¡ediacióñ de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de se&icios fnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Odubre de 20'14. por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los ReglaÍientos comunitarios de ejec.r.Jcjón de sotuencia ll, Directiva UE
2016,€7 sobre dastribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de noviembre de 20'14, sobre los docuñentos de datos fundamentales relativos
a los productos de anvers¡ón miñorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€y1S99, de 15 de oc{ubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos poa pensiones de las erÍpresas con los lrabajadores y
benefciarios, así mmo cualquier olra Ley que se proñulgue en un futuro y que
afecle al conkato.
Asi mismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un inlerés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡nata rios
¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceplado ¡a cláusula de comuñicaoón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofreceñe informEción comerdal sobre produclos de seguro,
inlermediación a lravés de intemet. y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de mar*eting (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
softeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
nev¡sletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNIry. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá dáusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y translormación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas eslén iñcluidas en elámbito
de las Nomas Corpo.dtivas Viñculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantÍas y
medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l,rantendremos adual¡zada la información sobre transferenc¡as ¡ntemacionales
que se vayan a rcaliz?f en un fllturo en nuestra v¡Eb:
https://w$iw.cnppartners.es/politic¿¡e-privacidad/
Derschos
¿Cuálos son sus derechos cuañdo nos fac¡litá sus datos?
Cualquier persona t¡ene derccho a conocersiCNP PartneG está tratando datos
Personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(de.echo de acceso) as¡ como a sol¡cilar la rectiflcacjón de los dalos inexaclos
(derecho de rectificación) o eñ su c¿tso, su supresión cuando, entre otros
motivos [os datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstancias.los interesados podrán solisitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (dgrecho a la limilac¡ón del
hatamiento).
En dotorm¡nadas c¡rcunstancias y por moüvos r€lac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, loB ¡nterssados podrán oponorse al tratamisnto do
gus dato9. CNP PartneÉ dsiará de tr.tar lo3 datos, salvo que obedozcan a
mol¡vos l€g¡limos o el ejgrcicio o defunsa de pgsibles rgqlarrac¡on€s.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (dorechq de
rgvgcaqióñ del con3entim¡onto)
En elcaso de que solicde la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dérecho a la portabil¡dad de los dato6), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comuñicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguiente direcciofl de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppa.tners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
Siprefere enviamos su pelición por coneo ordinario:

CNP PanneG de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón a¡ Cl¡ente
Carera de Sán Jérónimo no 21

28014 Madrid
Porfavo., no olvide indacarque se pone en conlacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
uña reclañación lo puede hacer a través de email
orolecciondelclienle@cnDoarlnels.eu o a lravés de un escrito en el dom¡cílio
antes indicado pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encárgada de velar por e¡ cumplimiento de sus dercchos en esta materia. En su
página web puede enconuar información adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos. le adjunlamos un link a su página 'á,eb:
https:/ ¡r¡^v.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

CNP PARTN ERS
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §?or*"^,^

No¡IBRE 0E LA ¡SEdJl^ooF4: r}\lP PARTNERS 0E SEGIRoS Y RE^SE6TROS, S¡. ¡,onbti¡,. .r c¡r«. óe S- J.d m, 21 - 2!01! Múddd lE¡p¡A.)
¡lEDlA@R: ELTRoCAJA RURAL WoIACÓN or€@dor d6 Bees.!úo¡ viE¡ráo S.L. 6n doñdñ .i dMá,ao 2 -45O'¡a TOLEm (ESPAñA)

¡IATIRALEA DE! FIESGO CUBlEilo ¡h Vd.
CONCEPIO POR EL CUAL S€ A§EGURA PoIc6iIsprcpÉ

POR FAVOR, LEA ATENTAMEÑTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACIOI{ SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISNNTOS ÍRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oob€ autorizar el u3o dg Sus datos ds Salud 9n qaso ds siniostro. o.ra la tramitac¡ón. oorltación v liqu¡dación del mismo. d.do que d€
@r
C Aceplo cqnlorrne a lo anterior, al lratamiento de los dalos de salud para la ejecución del coñtralo por la p.opia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Pañners para la lramilación y liqu{dación del sinaestro.

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos. asi como
información sobre produclos dislintos a los conlralados, información sobre las acciones de marketing qúe CNP Parlñers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la rea¡ización de eñcuestas de
sa{islacción y envío de news/eliers (todo elio incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto e¡ lratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre producios distintos a los
contralados, sobre acciones markel¡ng, realizac¡ón de encuestas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios
efectrónicos).

Siacepta ¡o siguiente, sus datos podrán ser comunicádos a olras empresas delGrupo alque pe.teflece CNP Partners para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras. campañas. pÍoyectos.
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi mmo envio de news/ell6rs, por cualguier medio (entre otros, postal. teléfono, e-
mail) +info: información adicional

D Acepto la comunicáción de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para lines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newslellers (por cualquier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser tratados pa.a lá elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketi.rg con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre olras, adecuar las coñunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

D Acepto el l.atamiento de mis datos para la elaboración de pe les con Ínes comerciales y de marketing

El prosonte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces quo em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Segurq careciendo d€ valor y efosto por geparado. Las cláusulas de ¡as
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, eñ su caso, mod¡flcadas por estas CONDICIONES PAR'ÍICULARES. En caso de discrepanc¡a ent¡e lo
establsc¡do en hs CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICUI-ARES, prevalecerán éstas sobrs aquéllas, salvo quo d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se e¡teñderáñ ñulos de pleno derccho. lgualr¡ente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomando como ba6e las declarac¡one6 dol tomadqr, elcuest¡onar¡o mód¡co o€n caso d6 sgra6i requerido
por la compañ¡a ageguradora do acuerdo con las pruebas que se cons¡dsren necesarias pala uña correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulo6 122 y 124 del Reglamsnto ds Ordenac¡ón, Sup€rv¡sión y Solv€nc¡á de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de ñovieñbrE, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibidq en la
misma fecha y con anter¡or¡dad a la celsbración delpresente contrato, Nola lntormat¡va compreñg¡va detodos los aspectos relativos al pr€3onte seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reg¡áñentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Hecho por duplicado, en 10 hojas inseparables exp€didas por ambas caras, sn FUENSALIDA a 01 de Abril de 2019

EL ASEGU

cNP PARÍNERS 0€ SEGIIRoS Y REASEGTFOS S¡ -Cmrá ¿e S.iJe¿ñiD 21 - 23C11 MADRIo
R M d€ M.d,i, rom 4 319 lbm ¡ @1, sJ dol trb@ ú so!¡,d.d6 l.l! !95 hoÉ ¡.33.230.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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Leido y conforme,



CNP PARTNERS

SEPA D¡r¿.t Déb¡t Mend¿té

Referencia de la orden de domiciliación
Mandat? Refércnce

206823081 000070000000467601

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number lBAN ofthe Debtof

ES07 3081 0070 5133 2593 7724

swFT / 8tc

BCOEESMMOSI

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cación del Acreedor
Cred¡tor ldenliiier

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORÍANfE: tl deudor qu.d¡ lnform¡do qué, cl ld.nlifi(¡dor d.l Acrc.dor ,€f.rcñ(l¡do .ñ Ér. M¡¡d¡to pu.d. dif€.¡r, po. €l c¡mbio del Código de N€go(io isuf.lo)

dcl m¡ño, nl pcrjuldo .lEu¡o .n lot iñl€¡er.r deld.udor.

Nombre de la c¡lle y ntim€ro
Street Name and numbet of thc Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2I
Cód¡go postal / Cludad
Postal Codé / Clty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la firma del presente formu¡ar¡o de Orden de Domici¡i¡<ión, usted autorlza a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros,5.4. a eñviar órdenes a su

entidad finan(iera, para adeudar en su cuenta lo5 importes que se deveñgueñ como coñte(ueñcia da aste contrato y, asimismo, áutoriza a su entidad
finan(¡era para cargar en su (uenta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNÉRS de Seguro5 y Reáseguros, S,A, Como parte de sus derechos, el
deudor está l€gltimado al re€mbolso por su enlidad en los términos y (oñdicioñe! del (oñtráto sus(rito (on la misma. La soli.¡tud de reembolso deberá
€fectuar!e d€ntro de las o.ho semanas qu€ s¡gueñ a lá f€(ha de adeudo en (uenta. Puede obteñer inforñación adicional sobre sus derechos eñ su ent¡dad

Ry ign¡ng ¡h¡t ñand¿te ¡orñ, you au¡hor¡ze CNP PARIN€RS de Segums y Rea!.gutos, s-A-¡o sénd intttuct¡ons blout bzn* ¡o.lebl youra.count the eñounts ¡het er.rué es. retuh

ofyout r¡ghtt, you 2r entltled ¡o. téfuDd f¡éñ yout b¿nk lndc. ¡h. t.rnt znd.ondit¡ons of you. ag¡e¿ñent w¡th yout bank, A Rfund nus¡ be .la¡med wkh¡n e¡ght weeks nan¡ng
f.oñ th. d¿t¿ onwh¡.h your e«ou¡r tet deblted, You¡ righas.egard¡nq ¡he ñand¿re er¿ exph¡n.d in ¿ ste¡¿ñeht ¡hat you an oh¡ein frcñ you beok.

'l'¡po de pagoi Pago recurrente
Typ. ofpayñent Recutrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

01/04t2019

Firma del deudor

Pof favor devolver a: CaRRERA DE saN rERóNtMo, 2 t - zB0t 4 MADRTD

Please, relurn to Crediaor address
Ejemplar pan el Acreedor

RM dc Vrd¡it roft .l 319 lihro 3 99r s 3.d.t Libro&Sei.d!d6. lr'ólqjhórrn'll?m ¡ú IlNIF A?8sl.ljlJ.
:¡_,íxl F .1¡rti2¡l¡0t (\\s.nmúñrr
Clr\c,\rtfl¡ DCSFP C0r51-Cr)00 r

.NP PARfNERS f}E SE(iJRO5 YREASEOI,ROS, S A . Cm! d. Srr J.ro'ño ll -13rl11MADtuD rFlP

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtar(s)

AGUSTIN RODRIGUEZ DIAZ



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA DirE.t DPbit Meñdeté

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Refe¡enG

206823081 000070000000467601

Nomb.e del Deudor/es
Nane of the Deb¡or5)

AGUSTIN RODRIGUEZ DIAZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN of ¡he Debtor

ES07 3081 0070 5133 2593 7724

SW|FT / BrC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

avlso IMPORTANTE: El deudor qucd¡ infonn¿do qü€, .l ld..liflcador drlA.reedor r.f.rsñ(lado .ñ .ste r¡¡ñd¿ro pu¿d. d¡f€rir, por .l crmblo d.lCódiso de N.so(io 6ufijo)
lñ(luido en el mirmo, .on .t util¡z¡do por ela(le.dor en l¡ gerión d€ ¡d€udoe SEPA con ru Ent¡dad flnanclera, s¡n qúG .no lñplrque vÁ ¡clón .n l¡ idcnild¡d nrc.l y/o lcg¡l
d.lmi!ño, n¡ p.rjuicio:lquño en los lñtercres deldeudor.
IMPORIANf NOIC€: rh¿ debaor lt ¡nfomed ¡hea th. abovc Credi¡o, lden¡net ñay dltre. by .hangtng thé 8us¡neti Codc (sut¡x) ¡n.tuded the¡.¡¡. w¡¡h ¡h¿t uted by ahr Íed¡tor

Nombre de la calle y número
Street Name and numbct of the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo.21

Códlgo postal / Cludad
Postzl Code / C¡ty

28014 ¡¡ADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

Mediante la firma del pr.señ(e formular¡o de Ordeñ de Domi(iliacióñ, ust€d autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Réas.9uros, S,A. a enviar órdenes a su

enlldad fiñanciera, para adeudar en su cueñta los importes qLr€ se daveñguen aomo consecueñcia de est€ contrato y, asimismo, autorizá a su eñt¡dad
financiera p¿ra.argar en su cuenta los importes debid¿meñte notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Rees¿guros, S.A. Como parte de sus der€chos, el

deudor está legitimado a¡ reembolso por su eñtidad en los térmiños y condi<ioñes d€l contrato sus(rito (on la m¡sma. La solicitud de reéñbolso deberá
efectuarse dentro de la5 ocho 5emañat que sigueñ a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener informa(¡ón ad¡cional 5obre sus derechos en su eñlidad

Bf s¡gn¡ng ¡h¡s ñaoda¡e totñ, you ¿u¡ho.¡ze CNP PARINERS de Segúrc! y Reatégu.ot,5.A,to tend ¡nstruct¡ons ta you. baok to deb¡t fout a<@unt h¿ ¿ñoúnÉ that ¿t¿rc zt ¿ ¡.suf

ftom the da¡e on whtch yout accoun¡ was debted. vou ngh¡t regard¡¡g rhe mandat¿ ¿ft expl2¡ñEd iD. t¡¿¡ement thaa you en obtah froñ yoo. bank-

Firma del de

llpo d€ pago: Pago re.urrente
Type ofpaynent. Recuffenl peynent

Lugar Fecha iDDtIMAAAA)
DaIe (DDMMYYYY)

01/04/2019

Elemplar paru el Deudot
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOSPAI¡TNERS

El presente contralo de seguro se ercuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre. de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencja de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20de Novierñbre, de ordeñación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documento§
contractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo obleto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaoones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona físicá o juridica que realiza las actividades de
mediación enke los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentacjón de propuestas de
realización de trábajos previos a la celebracióñ de un conlrato de seguro o
de reaseguro. o de celebracióñ de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona f¡sic¿ o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a quienes conesponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este conkato designadas en las
condiciones paniculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle al añiversario má§ cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efeclo de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro par¿¡ anualidades posteriores, en cada próroga
o renovac¡ón del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en ¡a misma.
PÓLlzA: Es el documenlo en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concrelo la póli¿a la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condiciones P¿rticulares donde se establece los limites
coñcretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales supleñenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal der¡vada de una c¿usa súbita, violeñta,
externa y ajena a la intencioñalidad del Tomador/Asegu.ado, acaecida
duranle la vigencia de la póliua.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitali¿ación
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECfO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecc¡ona por la firma de¡ Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las cobenuras contraladas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Particulares-
La póliza tendrá como fecha de f¡n, aquella expresada en las Coñdiciones
Particllares de la mism¿, transcurÍido ese periodo, sin que se haya
deñunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los peñodos suc€sivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
Ds acuerdo con lo estábloc¡do on ol art¡culo 22 d€ la Lsy de Contrato
ds §eguro las pañes pueden oporerss a la prórroga del contrato
mediante una notiltcac¡ón escrita a la otra parte, efsctuada con un
plazo do dos meses de anticipación a la conclus¡ón de¡ período d6l
soguro en curso, cuando la opos¡c¡óñ a la prórroga soa eieacitada por
la Ent¡ded Aseguradora; o bisñ coñ un mos dé antelacióñ cuando la
opos¡c¡ón a la prór.oga sea ejecutada por el Tomador/Asogurado.
En cualqu¡er caso la póliza finalizará al término de la anualidad en que
el Aaegurado cumpla los 65 añor do Edad.
3.- INOISPUTABILIOAD DE LA PÓLIZA
La pól¡za será indisputable transcurido un año dosde la fecha de
efecto do ta ñisma. En las Cond¡c¡ones Particulareg de la pól¡za ss
podrá expresar un plazq más breve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
¡ndisputable,
No obstante lo anter¡or, el prosonto apartado no será de aplicación
cuañdo se haya producido el incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya producido
el ¡mpago de la prima, sn cuyo caso se tsndrá en cuenta lo estáblecido
on el apartado 6 de las prgsentqs Condiciones Generales. Se descarta
¡gualmerite la aplicación de este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del assgurado.
4.. NULIOAD DEL CONTRAÍO
El conlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su peÉeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya sé habia realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo est¿blecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pñmera prima o la prima ún¡ca no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, ¡a Entidád Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solic¡tar el abono de ¡a misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abofiada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la coberlura del presente seguro quedará suspeñdida al día
siguiente en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los sei§ meses posleriores al impago
mencionado con anlerio.idad, Se enteñderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle e¡ periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no aboñada correspondiente al
periodo en cúrso. Si elconlrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinlicuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca olra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Íomador.
6.. OEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esla póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren e¡momento de perfecc¡ón del
contrato, o no habría concluido,a firma delmismo o lo habria concluido eñ
olras condicioñes.
E¡ Asegurador puede, eñ el plazo de dos meses a c¡ntar desde el dla en
que la agravación ha sido declarada, propone. una modificación delcontrato
con la oponuna sobrepnma según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lrañscunido dicho plazo, resci¡dir el
contralo previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, kanscuridos los cuales y deñlro de los ocho
siguientes comúnicará al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contralo comunicáñdolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrev¡ñiera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su presleción si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poñer en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que d¡sminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
coñcluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al flnal¡zar el per¡odo en curso cubierto por la prima. deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomadoa en caso conlrano a la resolución delconlrato
y a la devolución de la difereñcia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momenlo de la pL.¡esla en coñocim¡ento de la
dism¡nución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razÓn de esle conlrato, lanlo en el presenle como en el fuluro. correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
0.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que e¡ Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comun¡caciones
hechas a la Entidad Asegu.adora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡festado en conka de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la darección que aparece en la
pr€senle póli¿a. De igual modo ¡a Entidad Asegurado.a se pondrá en
contacto con el Tomador de¡ seguro en el domicilio que este haya iM¡cado
en las Condiciones Particulares de Ia Póliza, cualquier modifcación del
mismo tendrá que ser comun¡c€da a la enladad en el menor tiempo posib¡e
desde que se produ,o elcambio.
9,. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certiflcada el extravío, el robo o la destrucción de ¡a póliza y
¡a Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescr¡ben a los dos años
desde que pudieron ejercilarse

§ 1,*r". *
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ffior*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecctóH DE pAcos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencja palrimonial y crédito;. Cumplir cgn obligaciones preüstas en la Ley, inclLlyendo aquellas que
obligLreñ a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuañdo su
tratamienlo esté basado en úna habililac¡ón legal;. La realizaoón de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de
mercados obiet¡vos y perfilados mn f¡nes actÚariales paÉ la
determinac¡ón de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

' Geslionaf, en su caso, de forma centralizada los recuBos informáticos
(aplicacrones, seMdores induyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fines adm¡n¡strativos intemos deótro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parlne.s.

. Remitirle comunicaciones comercjales sobre ¡os productos de CNP
Partne.s similares a los conlratados a través de coneo postal y/o llamada
telefóñicá-

¿Oué katamientos adic¡onales podemos real¡zar?
Adic¡onalmente:

" S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitile ofertas
comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los conlratados. información
sobre las acc¡ones de markeling que CNP Panners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, sorteos. c¡nqrrsos,
evenlos de cualquier l¡po y temát¡c¿), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de ne\¡/sletters (todo ello incluso por medios
electróñicos).

/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de
perfiles con lines comercjales y de markeling con el objeto de conocer sr¡s
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre oka§, adecuar las
coñunicacioñes @merqales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuáñto tieñpo tratarernos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con añterioridad, en su caso y una vez fnalazada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de correo electrónico establecrdas en Dalos de contaclo del Responsable de
fratamiento
Siha dado su consentim¡ento, pod remos tratar sus d atos para remil¡rle ofertas
comerciales de CNP Panners por medios eleclrón¡cos, asi como anformacrón
sobre produclos distintos a los c¡ntratados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
ligurar. campañas, pro)€ctos, sodeos, concursos, eventos de cua¡quaerlipo y
temática), la realizaoón de encuestas de satislacción y envío de ¡ewsletters
(todo ello induso por medios eleclróñicos).
r' S¡ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fiñes comerciales y de markeling con el objeto de @nocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar prodrclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfilesconfines comercialesy de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras. adecuar las
coñunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lralamienlos eslablecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicile su oposioón de conformidad con lo eslablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos? ind¡cado en este documento de info adicional-

L€gitimacióñ para él tratam¡énto de sus datog
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertralados para la ejecucióñ de su contralo de segum. En
caso de negativa a facilitardichos dalos o a que sean lralados, ño será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión dd contrato.
Adiciona¡mente, sús datos seÉn tratados porlos siguienles motivos:

" Siha ac€ptado la dáusula del lratamienlo de sus datos para recib¡rofeÍtas
comerciales de CNP Padñers por ñedios eledrónicos asi como
información sobre produdos distintos a los contratados, para informarte
sobre acc¡ones de markeling (enlre las que podÉn figurar campañas.
proyeclos, gorteos, concursos, e\,eñtos de crJalquier tapo y temática) y/o
realizacióñ de encuestas de satisfac€ión y newsletlers (todo ello inc.luso
por medios electronicos), sus datos serán tratados para dichas
flnalidades.

/ Si ha aceplado, la dáusula para el tratamrento de sus datos para la
elabo.acióñ de perfiles coñ fines comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic¿c¡ones comerciales, d¡señar prodúctos en base de
dichas preferencias y necesidades.

':ar¡oce¡r
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I I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdic4ión de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
I2.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protec¡.¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Par,amento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protec¡jón de las personas físicas en ¡o que respeda al tratamiento de datos
personales y a la libre ckculac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Prolección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa a¡ Tomador y/o
asegurado de ¡a Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
s¡guiente:
tNFoRMActóN BÁsrcA soBRE pRorEcctót't DE DATos:
Responsable del tratam¡ento do su6 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+infor información adicional
F¡nalidad del t¡atamiento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nq¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+infor infofmación adicionel
Lggiü.nac¡ón para ol tratamientq de st¡s dato§
La base lsgal para el tratamiento de sus dalos 6s la ejecuc¡ón dol conúato
de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de la Póli¿a, asi
como en la Lqy de Contratg de Segurg y Ley de Ordenación, Sup€NÉión
y Solvonc¡a de ent¡dades as€guradorB.
+info: infoÍmación adicional

D€stiñatarioa
Sus datos podrán ser comun¡cados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Parlners para la prestación de seMdos relacionados

con el mntrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestacjón de algúñ servic¡o relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente conlrato de tratamiento de
datos.

'/ lvled¡adores (agentes y/o conedores) que hayan inteNen¡do en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario par¿ el cumplimiento
de las obligacioñes de supervisióny/o para gestión administrativay gestión
cenkalizada de recursos informáticos.

Transfu renc¡as lntemac¡onales prsv¡stas: Saleslorce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios iñformálicos de CNP Partners.
+rñfo informacrón adic¡onal
Oerochos
Acceder, rectiflcar y suprimir los datos, así como olros derechos como se
explica en la inlormación adicional.
+info información adicio.al
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rqsponsable delüatam¡ento de sus datos
Dato6 de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Teléfonor915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec4ión de Datos: dpd.es(Acnooañners.eu
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Principal". los Datos Pelsonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ación deltest de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus dalos para esle fn:
' Suscribir cumplir y exigir el @mplimiento del contrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡onesjuridicss de las partes bajo e¡ mismo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;
. Trarnlación de los s¡niestrcs (incluyendo prestación de servicios por

ter@ras empresas contratadas por CNP Parlners para el c.umplim¡ento
delcontrato de seguro, la peritacjón de los dañosy en su caso, liquidacjóñ
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sin¡estros. provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma
previa a la suscripción del contr¿to de seguro o en cualquier momentg de
la vigencia delm¡smo, ¡ncluyendo, hab¡da cuenta del¡nterés leg¡timo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la clnsulta y cruce de los Dalos
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cNp PARTNERS

Asi mismo, podremostrdtar sus datos para el cumplimieñto de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo esiablecido en la normativa que aplique alcontralo
de seguro suscrito enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglameñlo de desarollo, Ley de irediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de t0 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Direcliva 2009/138/CE, asicomo ¡os Reglamentos comunilarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014. de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamenlaies relativos a los produclos de inversión
minorisla vinculados y los produclos de invers¡ón basados en seguros, en su
c¿so. Real Decreto 1588/1999, de '15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con lostrabajadores y benefciarios, asicomo cualquierolra Ley
que se pfomulgue en uñ fL¡turo y que afecte al contrato.
Así mismo, se podrán lratar para los casos en que exisla un interés legilimo
por parte de la aseguradora

Oest¡natarios
¿A qL¡¡én se le va a comun¡caa sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comunic¿ción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pe.lenece CNP PARTNERS paÉ ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a lravés de iñtemet. y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de markeling (entre las que podrán
fgurar campañas. proyeclos, sorteos. mncursos, evenlos de cualqu¡er tipo y
lemática) asi como envío de ñewsletlers, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e'mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUC.JRSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU CO¡,IMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTÑERS.
Asi mismo, sus datos podrán sercrmunic¿dos en caso de cesión de cártera,
fusión, esc¡sión y lransformación.
La lransferencia lntemacjonal de Datos a lasempresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. qLte

ofreceñ uñ n¡vel de prolección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
l\¡antendremos aclualizada la ¡nformación sobre transfercñcias
intemacionales que se vayan a realizar en ún fLrturo en nu€slra \¡€b:
httpsJ^r\ ,!i/.cnppartne§.egpolilica¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuálss son sus der€chos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liéñe derecho a @nocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les concieman o no.
Las prsonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos persoñales
(derqcho de acceso) asi c¡mo a solicilar la rectificáción de los dalos
inexactos (derecho d6 recüficación) o en su caso, su supresión cuando.
entre otros motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recog¡dos (derecho de supresión).
En deleminadas circunslanc.ias, los interesados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de sus dalos en cuyo caso, únicameñte los conservaremos
para el ejercicio o la defeñsa de rec¡amaciones (derocho. la l¡mitac¡ón dol
tratam¡ento).
En dele¡m¡nadas c¡rcunstañc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán opon€Eo al t¡atamiento de
3us datos. CNP Partners dejará do tratar los datos, salvoque obedezcan
a motivos l€g¡limoB o ol ojsrcic¡o o dofsnsa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo tiene derecho a revocar su consentimiento (derscho de
r6vocacióñ d€l coñsentimiento)
En el c€so de que solicite la porlabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la pgrtab¡lidad de los datos), se podÉ realizar
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos lenga operativa la p¡ataforma para poder ejecutar Ia po(abilidad (por
ejernp¡o, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguienle dirección de e-
mailr gdpr-es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.
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Si prefere enviamos su pet¡ción por coñeo o.dinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor. no olvide indic€r que se pone en @ntacto con nosotros en relación
a la proteccjón de dalos peÉonales.
Si no respondiésemos satisfactodamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
proteccjondelcliente@cnppartners.eu o a tra!és de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Clieñte. En todo caso,
puede acudira la agenciaespañola de protección dedatosque es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar ir¡formación adicionaly complemenlaria sobre
todos estos dercchos, le adjunlamos un link a su página $Jeb:
https J ¡/ww.agpd.eyportal'¡ebagpd/irdex-idesjdphp.php

13.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régamen de las redamaciones será el prev¡slo en el artlculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Benef¡ciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 l!4adrid y con página
Web: www.dosfo.mineco.es/rec¡amaciones/index.aso conlra la
Enl¡dad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reciamaciones ante el Servicio de
Redamaciones será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amenle por escralo al Area de
Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
posterioridad, al Defensor de¡ Cliente de la Enlidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido siñ que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado
en Cárrera de San Jerónimo, 21 - 2A014 tulADRlD, y dirección de
correo electrónico proterciondelclientelocnooarlners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamacjones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadaS, en pñmera instancia y kas su
resoluc¡ón por dicho departamento podrá seguirse ¡a tramitacióñ ante
el Defensor del Clieñte de Ia Erfidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en cJvelázquez no 80, 1oD, 28001 tvtadrid Tfno.
913'104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor ora. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la crlaboración
necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clieñte emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del clierÍe de CNP
PARTNERS asl como su resolución. no obstacúliza la plenilud de
tulela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos
ni a_ la protección adm¡nistrativa.
El Area de Prolección del Cl¡enle, actuará en la reso¡ución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
ofcinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les seé
facilitado en cualquier momento

14.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTEGIMIENTOS EXTRAORDINARIOS Et{ SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Eslatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modillcado por ta Ley 122006. de
16 de mayo, e¡ Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligator¡amente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobelura de los riesgos
exlraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su resideñcia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensacróñ de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho ¡os conespondientes rec€rgos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de segúro
contÉtada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declaÉda Judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros aiustará su actuación a lo
dispuesto en el mencaonado Estatuto legal, en ta Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300i2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinar¡os cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza: lenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupciones volcánicás; lempeslad caclónica atípica (incluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocas¡onados v¡olentamente como consecuencia de tenorismo.
rebelión, §edición. motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísm¡cos, de erupciones volcánicas y la
caída de cue.pos siderales se cenificaÉn. a instañcia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de lvleteorolog¡a (AEI\4ET), el lnstiluto Geográflco
Nacional y los demás organismos públ¡cos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de c€rácler polilico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensacaón de Seguros podrá recabar de
los órganos ju.isdiccionales y adminislrativos competentes informac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los qug no den lugar a indomnizáción sogún la Lsy de Contrato do

Seguro.
b) Los ocasionados sn poñionas asegufadas por cofltrato de seguro

d¡stinto a aquellos en quo es obl¡gator¡o el rocargo a favor dgl
Consorc¡o de Componsación ds Sqguros-

c) Los producidos por confl¡ctos amEdos, aunque no haya
procedido la deqlaración ofic¡al ds gu6rra.

d) Los derivados ds la onorg¡a nuclear, s¡n perjuicio de lg establgc¡do
en la Ley 1212011, dE 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daño3 nucleares o produc¡dos por matoriales radiaclivos.
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e) Los pfoduc¡dos por fenóm€nos do la naturaleza dist¡ntos a los
soñalados en el apartado 1.a) antor¡or y, án part¡cular, los
produsidos por elevác¡ón del nivEl t¡eático, moviñionto ds
lade¡as, desl¡zamiento o agentamiento de terono!,
dosprendim¡gñto dq rocas y feñómsnos similares, salvo que ostos
fueran ocas¡onados man¡fiestamento por la acción dol agua de
lluv¡a que, a su v€2, hub¡era provocado on la zona una s¡tuac¡ón do
inundac¡ón gxtraordinaria yse produjsran con c.áct6r s¡multáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias producidas €n el
culso da rcuniones y man¡festac¡ones llovadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto En la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
del dorecho ds r€unión, así cqmo durants eltránscurco de hu6lgls
legales, salvo qus las citadas actuac¡ones pud¡eran ser calificadas
como acontsc¡miontos extraordinarios de los señalados en ol
apartado'l.b) anter¡or.

g) Los causadgs por mala fe del Asogurado.
h) Los consspond¡entos a sinigstros producidos antes del pago de la

pr¡mgra pr¡ma o cuando, de conformidad con lo establscido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobenura del Consorcio de
Componsac¡ón de Soguros se halle suspend¡da o el seguro quodo
oxtlñguido por faltá de pago ds las pr¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magnitud y gravodad soan cal¡ficados
por sl Gobierno do la Nacióñ como de «catástrofe o calamidad
nacional».

Extgñsión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos exraordinarios alcanzará a las misñas
personas y ¡as misma§ sumaS aseguradas que se hayan establec¡do en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de ¡os ¡iesgos ordinarios-
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
contrato. y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen paovisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compeñsación de Seguros se referirá al c¿pital en riesgo para cada
Asegurado, es dec.¡r, a Ia diferencia enlre la suma asegurada y la provisión
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
clnstituida. El importe conespondiente a la provisióñ matemática será
sat¡sfecho por la mencionada Eñlidad Aseguradora
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La sol¡cilud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará medianle
cornunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inteNención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- [,4ediante llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A tr¿vés de lE página \¡€b del Consorcio de Compensación de
Sequros (www.consorseguros.es).

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presente contrato se.ige por las CONoICIONES GENERÁLES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apéndices que em¡ta ta
Enüdad aseguradora, que, en su coniunto, consütuyen el Contrato do Seguro, careciendo do valor y efgcto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d€sarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por 6tas COND¡CIONES PARncULARES. En caso do d¡scrcpancia enue lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y Io pactado €n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocsrán éstas sobro aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia der¡ve d€ pactos contra la loy, la moral o el orden públ¡co, €n cuyo caso se entenderán nulos de plEño derecho,
A los efectos de lo d¡spuesto on lo§ artículos '122 y 124 del Reglamento do Ordenacióñ, Superv¡s¡ón y Solvencia d€ las Entjdades As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto 106U2015 de 20 de noviembre, añbos incluidG, el Tomador del seguro reconoce haber rea¡b¡do, en lá
misma fecha y con anterioridad a la celeb.ación dol pr€sente cqrtrato, Nota Informat¡va comprensiva de todos 106 aapectos relaüvos al presento soguro
que se contemplan en ios citados preceptos reglañentarios.
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Nota ¡nformativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el ¿rt42 de la Ley 26/2006 de Med¡ae¡ón de Seguros y
Eeaseguros Púvados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realjzar actividades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Asegu.adoras. ni tiene le obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objet¡vo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidedes Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a Ia actuación del OBSV, el cliente podrá dirig irse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de las Entidades Aseguradoras coláboradorás.
Asimismó, el eliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44- 28046 lVladrid. Para la admisión
y tram¡tación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su ádmisión
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la conlratación de un seguro, y no
cLralquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de med¡ación anexas a drcha contratación. Dichas aclividades consisten en la
presentación, propuesta o realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, as¡ como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de si¡iestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporcrona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada de¡
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferla comerciál o
presupuesto del servicio serán conseruados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener. en su caso. las condiciones de la oferla o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición. limitación del tratamiento
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones ¡nd¡v¡dualizadas automatizadas se podrán lleva.
a cabo en los lárminos legales mediante comun¡cación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direccrón c/ Méjico,2 45004 To¡edo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesrdades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar.
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